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La concesión definitiva de estos benef.k:ios queda condicio­
nada a la aprobación del proyecto de esta instalación, y su
disfrute, .al uso privado de la misma.:

Cuátro.-Coilceder ~ plazo de seis mesas, .contados a partir
de la fecha de' publicación en el .Boletín Oficial del Estado­
de la presente resolución, para la presentación del proyecto
de la instalad6n~

Cinco.-Se-fialar, unos plazos de cuatro meses para la inicia­
ción de las obras, y de :veinte meses, para su finaliza"tión
y para obtener de 1& Delegación de Agricultura. de Lérida
la correspondiente autorización de funcionamiento, contados am·
bos a partir de 1& fecha de publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado.. de la aprobáci6n del proyecto.

Lo que comuniCo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV. 1.
Madrid, 2 de mayo de 1814.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
~e Productos Agrarios.

Dos.-Incluirla en eJ grupo A de los' señalados en la Orden
de este.- Min).sterio de 5 de marzo de 1965, -exceptuando el bene~
ficio de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberse
solicitado:

Tres.-La totalidad de la actividad industrial de referencia
queda comprendida dentro de la Zona de Preferente LocalizaCÍón
Industrial Agraria.

Cuatro.-Conceder un pJazo de seis meses, contado a partir
de la aceptaci6n por los interesados de la presente resolución,
para la presentación del proyecto definitivo, y para.. justificar
que el capital propio desembolsado cubre, como mínimo, el
tercio de la inversiÓn.

Cinco.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras, y de nueve, mesas, para, su terminación, plazos
ambos que se contarán· a partir de "la fecha de aprobación
del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.

.Madrid, 2 de ma.yo de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Indu~trias y Met'Cados en Origen
de Productos Agrarios.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario por la' que se hace pública la
expropiación y fecha del acta previa' a la ocupa­
ción de unos tMrenos necesarios para las obras de
aceql{ias y desagües en la Zona Baja de Vegas del
Guadalquivir (Jaén).
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 113, ap~rtado .1,
y en el artículo 4, apartado 1, del texto de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario aprobado por Decre~o 118/1973, de 12 de
enero. el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario va
a proceder a 'la expropiación de terrenosnec:esanos para las
o'Qras de acequiaR y desagúes en el .sector VI de la Zona Baja
de Vegas del Guadalquivir (Jaén), ,así Como a verifícar su ocu­
pación, que se llevará, a efecto .con arr~g]o a las normas señala­
das en el apartado 3 del articulo 113 del citado texto legal, por
lo qUe en cumplímientode lo dispuesto en el articulo 52 de la
Ley da Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 se pu­
blica el presente anuncio, haciendo saber que el día 19 de junio
de 1974, a las diez horas, y en Jos terrenos afectados que mas
abajo se indican, sitos en el término municipal de Marmolejo
(Jaén), se procederá al levantamiento del acta previa a la
ocupación:

10523 ORDEN de a de mayQ de 1974 por la que se
declara cómprendido en Zona de Preferente Loca­
lización Industrial Agraria la ampliación de la plan­
ta de deshidratación de aUalfa de la Saciado<! Coo­
perativa ..Virgen de Altamti"a..... emplazada en Mi·
randa de Ebro (Burgos).

Ilmo. Sr.: Deeonformj.dad con la propuestá elevada por
esa Dirección General de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios sobre. la peticiÓn formulada por la So­
ciedad Cooperativa ..Virgen- de Altamire.., para ampliar su plan­
ta de deshidrataci6n de alfalfa .emplazada en Miranda de Ebro
(Burgos). acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto
886/1973, de- 29 de marzo, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 152/1963, de 2de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; y demás dispOsiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo,

Este Ministerio'ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar a la ampliación de la planta de deshidrata­
ción -de alfalfa de la Sociedad Cooperativa ..Virgen de Altamira­
emplaza4a en Miranda de Ebro (Burgos), 'comprendida en Zona
de Preferente LocaUzación Industrial Agraria, por cumplir las
condici~e~.sny requisitos que señala el Decreto 886/1973, de
29 de .........
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Se advierte a loa interesados que pOdrán h9.Cér uso de los
derechos que les, concede' el' artículo 52 de la Ley de Expropia­
ción Forzosa últimamente citada.

Madrid, 17 de mayo de 1974.-ElPresidente, P. D., Juan Cano
(Dirección de Estl'\1cturas LgrariasJ .-4.2~8-E.

MINISTERIO DE· COMERCIO

ORDEN de 6 de mayo ele lfll4 por la que S6 dis­
pone el cumplimiento de.la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada COn fecha 13, de febrero de 1974
en el, recursá contencioso-administrativo número
8.535, interpuesto cOntra resolución de este Dapar
tamento de fecha 25 de enero de 1968 por la Cía
..González Miranda, S. A.".

Ilmo. Sr.: En :el recurso contenCioso-administrativo núme­
ro 8.535, en única instáncia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, entre la Cía -GonzáJez Miranda, S. A.... , como deman­
dante y la Administración GeneraJ del Estado como deman­
dada contra. resolución de este Ministerio de 25 de enerade
1968 por la que seimpusa ala recuI'r8Dte una multa por venta
de aceite con exceso dé aeidez, se ha dictado con fecha 13 de
febrero de 18?4:.senten.cia cuya Parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por ..González Miranda.,
Sociedad Anónima.. contra la Orden del Mlnisterlb de Comercio
de veinticinco de enero de mil novec:ientos sesenta y ocho
confirmatoria en alzada de la de la Dirección General de Comer.
cio Interior de "treinta de septiembre de mil novecientos sesenta
y siete que sancionó a la Sociedad recurrente por venta de acei­
te con exceso de acidez, con la muJta de cincuenta mil pes~tas;

por no ser conformes a,derecho dichas resoluciones las que por
tanto declaramos anuladas; y reintégrese por la Administración
a la recurrente la cantidad de cincuenta~mnpesetas que ingresó
a efoctos de estecontendoso en concepto de depósito en la
-Caja General de Depósitos-- ,según ·consta en el resguardo de la
misma (Sucursal de Sevilla) numero de Registro cincuenta y dos
mil seiscientos dieciocho de dos de abril de mil novecientos
seSenta. y ocho, y sin que proceda hacer declaración sobre
costas. ___

En su virtud, este Miríisterio ha tenIdo a bien disponer se
cumpla en Sus propios términos la referida sentencia, publi­
c:indm;"~ el aludido fallo en ·el «Boletfn Ofkial del Estado, todo
ello en cUnJpHnüento de lo previsto en el artículo 105 de la
Ley rl2,,~ulad{)ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V~ 1< para su conocimiento y demás efec­
tos.

Dios guarde a' V. -1; muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro ~engjfo Calderón. .

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.


